
IWORKPFAST S.A. 
Guayaquil, Junio 19 del 2008 

Señor Ingeniero Comercial 
JUAN BAUTISTA DOMIGUEZ PALACIOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía IWORKFAST S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un 

período de DOS (2) años, a partir de la inscripción de este nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

IWORKFAST S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de 

diciembre del 2005, ante el abogado Germán Castillo Suárez, Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de este 

cantón el 16 de enero del 2006. 

Usted reemplaza en el cargo al señor economista Bruno Leonardo Pagnacco 
Sánchez, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 3 de abril 

del 2007. 

Muy atentamente, 

       

  

rra Aguirre 

Acepto el cargo.- Guayaquil, junio 19 del 2008. 

les 27, 
: TA/DOMÍNGUEZ PALACIOS 

Nacionalfdad : Ecuatoriana 

C.C.: No. 090691911-3 
Domicilio: Colón No.548 y Boyacá 

Ror USAS - DO - OL.



NUMERO DE REPERTORIO: 31.974 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IWORKFAST S.A., a favor de JUAN BAUTISTA DOMINGUEZ 
PALACIOS, a foja 72.323, Registro Mercantil número 12.825. 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 36.064, del Registro Mercantil 

del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31974 
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AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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